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RESOLUCIÓN  UIT-R  33-1 
Res. UIT-R 33-1 

Presentación  de  los  textos  relativos  a  la  terminología 
(1982-1990-1993-2000) 

La Asamblea de Radiocomunicaciones de la UIT, 

considerando 
a) que es esencial que los trabajos de terminología efectuados por la UIT sean objeto de 
amplia difusión en lo que respecta a los términos y a las definiciones; 

b) que los usuarios por lo general disponen de la edición de las obras de la UIT en un solo 
idioma pero que con frecuencia tienen que leer o escribir textos técnicos en otro idioma de trabajo; 

c) que las obras de vocabulario y los glosarios no están por lo general a disposición directa de 
los usuarios que se interesan por un tomo determinado; 

d) que una presentación de los textos de vocabulario por orden alfabético de los términos 
conlleva un orden diferente en cada idioma y ello no resulta práctico para quienes precisan 
comparar las definiciones en los distintos idiomas; 

e) que los usuarios de los textos de vocabulario, a menudo, desean que cada término se agrupe 
con los otros términos conexos sobre el mismo asunto, para presentarlos en un orden lógico, 

resuelve 
1 que los textos de vocabulario y aquellas partes de los textos dedicadas específicamente a 
definiciones de términos publicados por el Sector de Radiocomunicaciones, contengan para cada 
término definido los equivalentes de los distintos idiomas de trabajo de la UIT; 

2 que la solución práctica para indicar los equivalentes de los términos, además del texto 
completo de los términos y definiciones en uno de los idiomas de trabajo se deje a la elección de la 
Oficina de Radiocomunicaciones (BR) (véanse los ejemplos en las Recomendaciones UIT-R V.573 

y UIT-R V.662); 

3 que cuando se publiquen los textos de vocabulario y las partes de los textos dedicadas 
especialmente a definiciones de los términos publicados por el Sector de Radiocomunicaciones, en 
manuales o en otras publicaciones, los términos se clasifiquen por termas, en un orden lógico por 
materias e idéntico en los diferentes idiomas de trabajo, y que el vocabulario se complete, en su 
caso, con un índice alfabético que incluya el número atribuido al término. 
NOTA 1 – Cuando existe una abreviación (o una sigla) para representar un término, conviene 
indicarlo inmediatamente después del término en los distintos idiomas de trabajo. 
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